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llESQLUCION clft la DiTllCcrón fIona,lll d. Aclmf-
nistraciónLocal· por ,kJque' N;C"CtCl""'ft:Js:P~:tU
I~te""Gntor y Dep06iÚJrWd61 Ay,uJ'lt(J*tento,'~_J!a';'
demoro (Mad11dJ, ' ,

De conformidad· con lo .di1Puestc·':.en'_ef(.i#I~;':J,k",·~,i;:Vl
gente Reglamento ~e 'Funcionariosd~A~8~~Qn.bX:I\l;l:d~
30 de mayo de 1952. olda la CorpotllCiÓli. T vlslos loa !n!"""'"
reglamentarios,. ,esta., Direcciór•. Genera1'bJlre,ElUelto~.\'. ~con
efectos de 1." de dictembreds j igjl; "las"P~_~'d~-Il1tervt)ntQI'
y Depositario del. Ayuntamie'nto 'ele Valdérit.Ol'O-l:M~)~ ;-<tu&
dando claslficados las.plazas .. d81Qe"CuerpóSN8C'1()~.,:'Et~_-:,.1
referido Ayuntamiento.enu.~ente:fO»~: ' ,-

. Secretaria: catég0ríasegund",c~QCtaV~grad* /;retrtbu.-
tlvo 17. _ ,,' ' ' ' ,_ ,," ',' ',',' e': '<,- ,:'_,:_:'e:';

IntervencIOD:CátegOrfa quinta. clase ,OCtava. -~OI'e,~1m"
tivo16. -

Depositaria: categoría quinta. ,'clase-OC~Yj,.:',j;r$,()o',ré#l~u.;
tivo15. ',"" '" ," '" -~:

Madrid, 11 de diciembre de 1911.--ElDirectorgeneral, F'i3r~
nando Ybarra.

- MINISTERIO.
DE OBRAS PUBLICAS

,a.

;,cl4ft 'de ,ltl.:Ditecclón,G~l,dt, Transpe)z:tes Terrestres. la Sala
,~i~t&:detTrlbunalSupremo,dEl JusUl::i&h., dictado sentencia
:el_

3O
,'deo~b~:,~e. lQ'1~;_ '<n¡Y~;Pfll't& ,~Jivadic~: así:

"'lraJla:mo$..·, Que,"des:9.~oel~sode"t;ape1aciÓllPro
Iilovi¡jo:poreI :Abogado;d,l Estado.;debem()s: confirmar, y c;on
fmnamosi :_toclOS', los p1'01;l1JDCi~nto8,:~, la 'sentencia, apelada

::llw""hQ981",f)lI:¡1TeSa im~d6n de-las coátas causadas'en,lase~
g\lnda instancla.-

: '" :~l~cel~ittíSimo 'sel1pr'Minia~ro.apeP'imo"'en su' integridad
. ,:_elpre1~,sert~ ,tallo.'ha'~..to., ,por:· Orden. de esta ",misma 'fe~

c_llS;' ,qUEt<'... CUD1plido,;ensuEl"pr'Opi08, tQrtninos;
:~o,Q;'Uspllrtlcipo a\T~- .1.- para, sucorioc1Iqiento ,y efectos.

Diosg'lj.al'dea;V. I.muc:llOSl.U\OS;'.,,/' ,
~:z~~~~d~octu~~ tW-1971.-'-¡;r$Ubsecretario; Ricardo

'111110> Sr'.. iiitector general de'J);'anspor~"TelTestres~

¡¡'f;SOLUCJON ~laS'ubsetr~tq:ría por laque ·.e
hacep@lico_'~l taU0cJe-~_'<senteneÚl dictada en los
recu1,'sO$ C(IA'ttlnci08-0~ adminUfrativosacumulades
138 y !fllJ1IJI), en gNldo clft _loción.

En .e1 reqursocimte~ciOBQ~a~nist:rativQnúmet'o138.aou~
mulado e.l-',a70/(j9. en,gtádo de .·.··""pelactón•. promovido por el
Apogad~ del ~'Esttildo contra$eltteJl~ht~poT'la Sala Pri~
:(l),ertl;.; (fu'.la .,Contencio~~trat1vode, la Audiencia Terri
torlal de Madrid de 21 de marzo de ltrlQ,- sobre justiprecio de
fit1capor:acue~dosdel~o'.de Expropit\cló~ de esta capital
de Si da enero y ·26 de febrero da 1969 '1 28 de marzo y 28 de
Jila,yodel i'D:tsmD'aJlo;con:'PloUvo:de-lu,obrM ..Vía Abro:iügal-;
la- Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
~~tenciaI8124,de :mB)r~: <l~l971'C\lyaparte.dispositiva dice

ioPal1aJnos,:Queno-daDdo l\1Bar ,al J;"6C\lXSO de apelación in
terpuesto por ei Abogado del Estado y esUmando. en parte,
eLent&bl&!1o:ennombre'y llprestmtación cie donArsenioRo~
s611;-Herrel'?·,:·contra·la:sentenciadic. __e~ 21. de marzo de
1970 por la Sala Prime.... de lo Contencloso-administrativo de
la-,¡\udienc1a Terrttorial de, ·eSta-eapi~ -··en:.:rtcursos ... acumu1a
,40sproIIlOvfC1os por elnUSJnOante:d1cha8ala.: cQntra los aouer~
dos dol Jurado Provil1Clal d. Exprop!ac~ Forzosa de Madrid
-de:31. de_enero,Y26.det~to' de- 191QY ,28 do .. marzo y 26
,tJe;'DUiY'9 del1:Dism()a1io{tefe~ntes,atustipreciode lafinea'
n*lll-ero·85~lilS_Q.:P1'9pi$diispam':l~obias _<iV!a AbroiUgal~
tramo: ~compl'encitdo'en~ losac9E'!!lOS1l Madrid por Maria .de
Moliná:y ()'Donnell¡ y ..••la in4emnizaCiWi· por· cese de indus·
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tria de taller mecánÍco efectuada Pf)f ta Jefatura Pl"úvíncial
de Carreteras, debemos confirmar· y conW."nU\mos di-eha sen+
teneia en lo que atafie al justiprecio del suelo y edificado"
nas en la cantidad de 993,000 pesetas incluido el premio de
afección y los intereses legales devengados o que se dt;venguen
desde el '3 de marzo de 1965 hasta que Se verifique su complelo
pago, y que debemos revocar y revocamos fa expresada sen
tencia en lo que concierne a :01 Índén1tüzación por c-ese de la
indicada industriu, cuyo importe fl}amos en la o:<ntidad de
713.186 pesetas con .32 céntimos, incluido el premio de afec
ción, y con aumento de los intereses legales de esta cnntidüd
desde ellO de marzo de ·1965 hasta que se lle'vc a éfcctQ ~·;u

completo pago, sín hacerse especial declaración ,ol)r('la$ cc,;
tas del proceso~.

El excelentísimo señor Ministro, aceptaJ1do en..,tt lIl.Wgli
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de C.stll Husma
fecha que sea cumplido en sus propios terminos.

Lo que particípo a V. L para Stl cOl1o<'ímien!lJ '. ,~recto1~
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1:3 de octubre de 197L--El Stlbsi'-Ul'L:J"i'.J Hiwrdo

Cómez·Acebo,

Ilmo, Sr. Director gen€'ral de C'l.rrdf'li)C ;: C\I': \iJ1 11'; \, cinal;

Hl~.:SOLUClON de la- Si~bsl!<,-rt,'¡n_nü pur i.u (¡ue se
hace público el fallo de la sB,.fel1cw (Utinan en el
recurso contencioso-administrativo 'JU'lI('l"q 340/09,
en grado de apelación.

I1 mo. Sr. ~_ En el recurso- c0l1ten(1o.'iu-adnrin !SIT,~ i i -d.1 numo
ro 340/69, en gradQ de apelación, pl'on.ovido por don Luis
Sanchez Alvarez, contra la benümcia dwtada por' ,h Sala Prl
mera. de 10 Contencioso-administrativo de hAudwncin Terri
torial de Madrid en 21 de marzo- de 1970, que coní'irmóel
iustiprec.:io de la finca número '1 de la obra do "CUhH.'OS Fe
rroviHrios de Madrid.~Terminaci6nde lu infra8'stt-u-et'ura en
tre la estacíón de O'Donnel :Y las- de ChiunUl'Ún v FuerH~<:~l'¡-a1":
la Sala Quinta del Tribunal Suptmno de Jnstícia ha dIetado
sor:tenciael ~~ de abril de 1971, C\lYH p.arte di';pos:ítL\.a dice
as¡:

.. Fallamos: Que deseslinlflndo el rc(:u,;n df' gp"l!.1Ciún inh:-r
puesto por la representación de don Luis S.¡hch',:·z A!varez,
contra la senten-cía de la Sala PrimfJu\ do 10 Con!('ncioso~
administrativo de la Audiencia Ten'itorial de M'adrid de 2.1
dc marzo de 1970, que confirm6eljus-típrecb d'.; H\ finca nu-
mero 1 de la obra de ~En1aces Ferroviarios de Madnd.~-Tcr

minacián de la ínfraestructura entre 18 cstaCtún d.' UDonn,,-'lI
y las de Chamartíll y FL1encarral~. dC!;rnlOS C!ll't'jnHúl' \' COJl
firmamos eh todas sus partes la indjc;Jda senjCllcia, 8!n !¡¡w:n'
E'xpresa imposición de· COSt8$».

El excelentísímo señor Ministro, acepnuldu en ¡n!C'grl-
dad el preinserto fallo. ha díspueEto por Orden de c.\:al1llSiUO
lpcha que sea cumplido en sus propioio; lúrmin0:~

Lo que participo a V. 1. para su cunociml{,n;o \ {'j't'CtC"i
Dios guarde a V. L muchos años, .
Madrid, 13 de octubre de 197t.-[j Suh,:,ccn,túri<J Hiuirdo

G6mez-AcebQ,

limo Sr. Director general de TnlnSpnl""" j !.·r r,''-,'~.''

RESOLUCION de la Suos.ecrotarw pur la que 8('

hace público el .ruao de fa sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo numero 511/19611
en grado de apelación. '

Ilm? Sr.: En el recurso contenciOSO-i,ldl11ü:Í:;lim[ivo núme
ro :544/68, en grado de apelación, interpu{>sto pOi' «InmObiliaria
d.c: ,.Noroeste, S. A.~, co~tra la sB-ntencia de 24 de junio de 1969,
dictdda por la Sala Pnmera de 10 Corth,mcio$oadmínis!.ratho
d.ü la Audioncia Territorial de Madtid, sohre fü:3tipreciQ de In"
fmcas, 87 y 89, expropiadas para las obl'as- de <:lcceso a Mf\d¡-id
p~r. O D~nnelI de la ,eN-U de Madrid a Francia por Barcelona; !a
S~Ja. Qumtadel':fnbunal Supremo de J1L,;iicía ha dictado sen.
tenCIa el 2 de abnl de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

"Fallarnos: Que desestimando en parte el recurso de "peJaciul'
lr.l:erp.uesLo p,:r ",In!T!0bíIíaria dúl Norooste,S.A", d8¿J(1ran'Hl~
qt~e ~Itcha SOCiedad, hene derecho a pZ'rcllm' los intereses legale.s
p~ev~st~~ en el artIculo 52, r?gla 8." dc la vlg-enlo Ley do Ex~
P opl~clOn Forzo~a. sobre el lmport~ d-el¡ust:iprocw, induído el
~nllmo de afeCCIón y calculados dIChos intel'osf's El partir del
..o de 09tubre d~ 1é64 hasta el comploto pago; conl'inrtando la
se,~tencIa recurnda .de ,24. ~e ¡'uniode 19G9, dictada por ,la Sala
PI!mera de esta JunsdlcclOn de la At.dlCnda Tetl'itodal de Mü~
d!"ld, ey!- el recurso .5,41 de 1968.. en cuanto que dicha decisión' iu
nsdlCc~onal resolvIO que el Justjprer.::io de las fincas_ fl7 y 89
e.xpropladas para las obra.s de acceso. a :l\laddd por O'Do11n01l de

la carretera nacion&l U; de Madr'ida Francia por Barcelona,
propiedad de la parte demandante,.· era .011. total el de cinco
millones platrocient.as treinta y Qchpmí! trescientas novent.a
y una pesetas con cuarerttay dos céntimos:. suma que debfrrá
abOllarla Adminíst,ración y en laque quedainduido el pre
mio de [¡Lección, Desestimamos en su totalidad el recurso de
apelación ínterpuesto por. el AbogaaodelEstado; todo ello
sin hacer €'8-pecial pronunciamiento en orden a las costas de
vengadas en ambas ins' jncias"

El excelentisimo señor Minístro, aceptando en su integri
dad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta mísma
fecha ql!e sea cumpHdo en sus. propios términos.

lo que partícipo a V. 1. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a V. L muchoi5años.
Madrid, 11 de octubre de 1971._El Subsecretaría, Ricardo

Cúmü:r;-Acebo.

Ilmo SI" Directol general de Carreteras y Camínos Vecinales.

RESOLUCfON de .10 Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contenc~oso-a[lmintstrativo, en grado de
apelación.

llmo. Sr.· En el recllrsode apelación interpuesto por don
Candié1o. don Ivbnuel, dona Manuela.. don Tainas y don Al
berto Ahascnl Peñaranda, contra la sentencia dictada por la
Sala (le lo Contcndoso~[I.dministratiyOde la AudiencíaTerri
toria! de Albacete de 24 de· fúbrét'ocie,;J970 en el· recurso con
tencioso itdm,nistratívo número ·46/19/)9, en relación con los
acuerdos di.cladO-;j por el Juradó Provincial de- K\[propíaci6n
de Cuenca de 29 de mayo de 196R yt7 de marzo de 1969, que
íustipreciaran la finca número '1 ,del término rnunicipal de
Val verde del JÚC:f\T, expropiada CÚnmotivo de laconstruccíón
del embalse de Ala:tcón; la Sala Quintu del Tribunal Supremo
d,~ Ju,,;Ucia ha dictado sentencia el '1 de junio de 1971, cuya
parto dispositiva dice así;

"Fallamo-s: Que sIn expresa. imp(;~;ic¡-ón de las costas de c$ta
segunda instancia desesUmamosoLprcsente recurso de apela
cí6nmterpuésto por don Cándido, don Manuel, doña Manuela,
(Jon Tomás :Y don Alberto Abascal Peñaranda,. contra la sen
tencia dictada el dia 24- de febrero de- ]970 por la Sala de esta
Jurisdicción de la Audiencla Terriforiál de Albacete en el re·
curso contcnc1oso~admínistratívon Úmero 46/ 1969, en tablado por
los expresados apelantes enrelaciÚn con, los acuerdos dictados
por el Jurado d.e. Expropiación ~le Cuenca. en 29 de mayo de
1968 y 17 do marzo de 1969, que justipreciaron la finca nÚ4
mero 7, sítu en Valvcrde del JÚear. expropiada con motivo
de- la construcción déleml:mlse ,de Alarcón; sentencia, la ape
lada, que confirmamos, así COB10 la aclaración llevada a cabo
por Huto de l¡;¡ meritada Sala de 26 de febrero de 1970,..

El excelentísimo señor Mhiístro,aeeptando en su integridad
el pt'eJn"erto- hllJo, hadispues'to. p'{)r Orden de esta misma.
fecha que sen cumplido en sus propios términos.

Lo que pa.rticipo él. V. I.para sucópoCimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos ai'ío~,

Madrid, ]3 de octubre de 1971.~1 Subsecretario, Ricardo
GÓmez-Acebo.

llmo Sr Direr:jor genel'al de Obras Hidraulicas

RESOLUCION de. la Subsecretaria por la- que se
hace público el fallo de la, sentencia dictada en el
recurso c(}ntencbso~administrativonúmero 59/1969,
en grado' de apelaci6n~

Ilmo, Se.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 59/19¡~(:, -en grado deapelaeión, interpuesto por la Adminls+
jracioll Gen~'l"al del ,Estado co~tra la sentencia dictada por
la Sala de lo Contc-ncioso-administratívode la Audiencia Te
rritorial ciD Pamplona de 16 de fehrero de 1970 sobre indem
lÚ.z,jC.iOlH~S por la expropiación del local&ito ~n la calle de
Vcil'lt,l) ,de;, Seetiombre, número.2. de 'Zarauz, expropiado por
este- \-1ml~.l.eno de Obras Publrcas con motivo del ensancho
de la ChlTütem de San Sebastíán. a Santander; la Sala Ql,.ünta
del Tdbunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 31
de mdYO de 1971. cura parte ,dísposi.tivadice así:

Fa¡¡al11os~ Quo debemos desestimar y desestimamos el re
el! rso do apolación interpuesto por la Administración Geneml
dd F:,;tftdo Conlra la sentencia dictüdC1. por la Sala de lo Con
tencio",-o--administratívo de la AudJenC'ia 'territorial de Pamplo
na de 16 de febroro de 1970, .que 'tij!) las indemnizaciones POI"
l?- E!Xl,~rnpir~ciól'1 del local, sUo en la _calle de Veínto· de Sep
llDmbtc, numero 2, de. Zarauz. de que son ·arrendataríos los
reCUnel}lcs. don Santiago y doña- Francisca EmbiJ Roteta, en
l~ c~nhd~,d..de 697.290,50 pesetas;<sentencia que confirmamos,
3m lmpOSH:lOn de las costas causadas en este proceso-.


